
Alio de 1915- lûtes 21 de “ Igiuero 285
Precios suscripción Precios de inserción

Eti la Capital:
r ír un mes. . . 

♦ tres meses . 
» seis meses. 
» un año. . ,

Fuera de la 
f )r un mes. . .

tres meses..
Seis meses.. 
un año. . ..

2
5’5i 1

10’53
20’50
L^iipifal:

2’50
7

12’50
24

Números sueltos, 25 
3Ï »8 de peseta < ada uno.

» 
cénti-

ptil! 
»

ptas. Oficial
de ta graViada de CogroBo

El pago de la suscripción es 
i. elantado.

Les edictos y aaunoies efi- 
eiales y particulares que sean 
de pago satisfará», por línea, 
9’25 pesetas cuando el BÚlaaero 
de inserciones no llegue a diez, 
si excede de diche núieere re­
girá la tarifa siguiente:

fesÉtiA 
P»r lia»

Por 10 días seguidos. . 0’1®
» 15 id. id. . . . ®’®T
» 30 id. id. , . . ®’®é
Anuncios judiciales. O’lfr pe­

setas por linea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago eu laCapital.

Laa Ley< s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- h - Se suscribe en la Secretaría de la Exceleatíaioia Diputa-
n '.rías y territorios de Africa sujetos á la legislación peuin.su- ; Se publica tOdOS lOS días, exceptO lOS festivos 9 ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plaata baja 

; r, á los vjinte días de su promulgación .si en ella.s no se dis- h H de la Casa de Beneficencia.
pi.siere otra cosa. 5 Los suscriptores de fuera de i a Capital remitirán sm im-

te entiende hecha la promulgación el día en que termina, la o porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra «1« fáeil
‘ Caceta. (Art. 1.° del Código Civil). }| r y

DEL

C DN sKcIO DM MINIgTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(c. D. g.), S. M. la Reína Doña 

. ictoria Eugenia y Sus Altezas 
'’eale.s el Príncipe d- Asturia.s é 
i ! fantes continúan sin novedad en 
: 1' importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
1 más personas de la Augusta 

¿ * eal Familia.
CGaceta del 19 de Diciembre.)

Ministerio de Estado

Subsecretaría
SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de Dinamarca ha
•’. ohibido, por Decreto de 13 y 

’ de Noviembre último, respec- 
< i/amente, la exportación de la.s 
) ijías de estearina y las prepara- 

. iones de cresol y la de toda cha-
¿ligodón así como

•, '.sema seca.
Dicho Gobierno ha dispuesto, 

^rmbién por otro Decreto de la 
tima de las citadas fechas, que 

i a medida adoptada para que la 
ranteca, la crema y la leche cru- 
1 '.no puedan exportarse sino por 
es exportadores reconocidos y 
u’torizados por el Ministerio de 
Agricultura, se aplique á toda 

clase de leche.
Madrid, 14 de Diciembre de 

‘ I5.=—El Subsecretario, Eugenio 
.Drraz.

{Gaceta del 16 de Diciembre).

Administración Provincial
Tesorería de Hacienda

En las relaciones de deudores 
Î or recaudación voluntaria pre- 
: , ntadas por el Arrendatario de 

esta provincia referentes á la 1.® 
. zona de Haro, para la liquidación 

del cuarto trimestre del actual 
ejercicio, he dictado con esta fe­
cha la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo» 
tas correspondientes al cuarto tri­
mestre del corriente año, los con­
tribuyentes por Rústica, Urbana, 
Industrial, Carruajes, Casinos y 
Utilidades, qu<- expresa la prece­
dente relación, en los dos períodos 
voluntarios de cobranza señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Boletín Oficial 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900,’ les declaro d”» Presentar las reclamado- 
incursos en el recargo de primer ' estrilen pertinentes.
grado dç apremio, consistente en 
el cinco por ciento sobre sus res 
pectivas cuotas que marca el ar­
tículo 47 de la citada Instrucción; 
en la inteligencia de que, si en el 
término que fija el artículo 52 no 
satisfacen los ür rosos el princi 
pal y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado.

V para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce­
dimiento de apremio, entréguense 
lo.s recibos relacionados al jVgen- 
te ejecutivo de la zona respecti­
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso­
rería.»

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen­
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 15 de Diciembre de 
1915.—Fíl Tesorero de Hacienda,

Admiuistraciéu nankipal
brieva

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año 1916, que­
da expuesto al público por tér- } 
mino de quince días, para que los

contribuyentes puedan examinar- j dicha causa, dentro del terrain® 
lo y pre.sentar las reclamaciones ¡ " ’’
que crean convenientes.

Brieva, 16 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde interino, Fran­
cisco Duro.

'roR:<EClLL.\ SOBRE ALESANCO

Formado por la Junta reparti­
dora correspondiente el reparto 
vecinal de censumos para el año 
próximo de 1916, estará de mani­
fiesto al público por término de 
ocho días, con el fin de que pue­
dan examinarlo libremente los 
contribuyentes en él comprendi-

Torrecilla sobre Alesanco, 18 
de Diciembre de 1915.—El Alcal­
de, Daniel Castro.

AdniinistraeiÀn de Jii‘iiicia
Juzgados de 1? InstaxXCIa

Aranda Descalce, Pedro; hijo 
de Tomás y Eufrasia, natural y 
vecino de Pozal de Gallinas, de 
18 años, soltero, procesado por 
estafa, comparecerá ; nte este 
Juzgado para ser emplazado en 
dicha causa, dentro del término 
de diez días, y por si no compa­
rece, se le emplaza por igual tér­
mino ante la Audiencia provin­
cial de Logroño, por haberse de­
clarado concluso aquel sumario, 
así como para que nombre Abo­
gado y Procurador; apercibido 
que de no hacerlo, se les nombra­
rá de oficio.

Calahorra, 15 de Diciembre de 
1915.—El juez de instrucción, 
Angel de Gorostidi.

OCíirtAKA

Olivera V’ega, Gregorio; hijo 
de Santiago y de Francisca, na­
tural y vecino de Benavides, de 
1^ años, soltero, procesado por 
estafa, comparecerá ante este 
Juzgado para ser emplazado en

¡ de diez días, y por si no compa- 
í rece, se le emplaza por igual tér-
! mino ante la Audiencia de Lo- 
! groño, por haberse declarad© 
I concluso aquel, así como para 
i que nombre Abogado y Procura- 
i dor; apercibido que de no ha- 
1 cerlo, se les nombrará de oficio, 
i Calahorra, 15 de Diciembre de 

1915.—El luez de instrucción, 
Angel de Gorostidi.

JUZGADOS MUNICIPALKS

Don Hilario Herce Fernández, 
Secretario del Juzgado munici­
pal de la villa de El Villar de

1 Arnedo.
! Certifico: Que en el juicio ver- 
Î bal civil promovido por D. Ma- 
I nuel Ramírez García, vecino de 
J El Villar de Arnedo, contra doña 
í Justa Pinillos, vecina de las Rue- 
I das de Ocón, por reclamación de 
I tres fanegas de trigo, demandan- 
i te y demandada respectivamente, 

y cuyos autos obi an en la Secre- 
¡ taría de mi cargo, aparece una 
1 resolución ó sentencia, cuya par­

te dispositiva dice lo siguiente:
«Fallamos de unánime confor­

midad: Que debemos declarar 
y declaramos en rebeldía á la de­
mandada D.® Justa Pinillos, con­
denándola al pago de tres fane­
gas de trigo que es en deber á don 
Manuel Ramírez García, y aco­
das las costas del presente juicio. 

i Así por esta sentencia que se 
: notificará á las partes en forma 
Î y definitivamente juzgando, lo 
¡ pronunciamos, mandamos y fir- 
i mamos en El Villar de Arnedo á 
1 diez y seis de Diciembre de mil 
í novecientos quince, de que yo el 
i Secretario certifico.=E1 Tribu- 
! nal. Tuez municipal, Angel Her- 
1 ce.=Adjuntos, Anastasio Espino- 
■ sa. = V’^alentín Bea.=El Secreta- 
i rio, Hilario Herce.=Rubricado. 
! =xÁparece un sello que dice: Juz- 
: gado municipal de El Villar de 
I Arnedo.
* El Villar de Arnedo diez y seis 
! de Diciembre de mil novecien­

tos quince.—El Secretario, Hila­
rio Herce.— V.® B.°: El juez mu­
nicipal, Angel Herce.
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Concurso general de traslado anunciado en la "Gaceta” de 17 de Septiembre último

Centinuaciói J)CLASIFICACIÓN Y PROPUESTA

Número 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

3 -V I C3 I o s

TÍTBLB

ESCUELA PARA LA QUE SE LE PROPONE ESCUELAS QUE DEJAN VACANTES 1

OBSERVACIONESEn la categoria Eb propiedad Interinamente

Años Meses Día? Años
Meses | Días

Año; Meses Blas PR0VI?<CIA 3F» CJ :E3BI_O PROVINCIA

1

•X
Categoría novena^ 1.000 pesetas.

140 D. Hilario Cabrero Paraíso > 3 > 15 3 5 » s. > < > > Adjudicadas.
141 Luís Obón Soro > 3 > 13 2 3 > » > s. » > > > Idem.
142 Julio Beamonte Martínez » 3 > 10 11 1 » > » E. > » > > Idem.
143 Saturio Barrero Carrascosa j > 3 > 10 9 19 » » > E. » > > > Idem.
144 Julio Castroviejo Calvo > 3 > 9 10 18 1 7 19 E. > » > > Idem.
145 Tomás Ruiz Lara > 3 » 9 7 21 3 > 24 E. » » > » Idem.
146 Miguel López Hernando > 3 > 9 2 6 » » E. > > » > Idem.
147 Volusiano Gil Escrich > 3 > 8 5 12 1 » 13 S. Cedrillas Teruel Frías Teruel >
148 Camilo Domingo Mañero > 3 » 7 7 27 » » S- ! > > > > Adjudicadas.
149 Joaquín Corti Calvera > 3 > 7 ó 13 » » » » » > » Idem.
150 Augusto García Gil > 3 > 7 6 10 > > » S. 1 » > > > Idem.
151 Julio Martínez Tello » 3 » 7 6 3 > > > E. > » > » Idem.
152 Macario Cólera Amigó > 3 > 7 1 10 > > » s. » > > > Consorte.—Idem.
153 Virgilio Gonzalvo Aguilar > 3 » 7 » 7 » > » » » > > » Idem.
154 Francisco Martín Blesa > 3 > ó 2 16 > » > E. Calasanz Huesca Piedratajada Zaragoza >
155 Luis Otín Alvarez > 3 > 6 2 10 > > E. » > > > Adjudicadas.
156 Rafael García Alamier > 3 > 6 1 2 9 7 S. > » > > Idem.
157 Luis Lleida Vilas > 3 > 4 ll! 3 » » » E. > > > » Idem.
158 Antonio González Navarro > 3 > 4 3 1 6 > > > > > Idem.
159 Tomás Marín Garcés > 3 > 4 8! 2 > > » s. > > » > Idem.
160 Emilio Lacort Arnal > 3 > 4 3 24 > » » s. > * > > Idem.
161 Cesáreo Velilla Marín » 3 > 4 3 9 > » » E. » > > > Idem.
162 Vicente Emilio Melón Ruiz de

Gordejuela > 3 > 4 3 5 > » » E. > > • > > Idem.
163 Eduardo Salvago Díaz > 3 > 4 3 2 1 8 4 E. > » > > Idem.
lál Pedro Herreros Fernández > 3 » 4 11 27 5 2 14 E. > > > > Idem.
165 Luis Pérez Sáinz > 3 > » 10 8 6 9 5 E. > > > > Idem.
166 Julio Molía Ibáñez > 3 > > 10 > 7 2 24 E. > > > > Idem.
167 Gregorio García García > 3 > > 10 » 6 11 4 E. » » > > Idem.
168 Domerio Más Lorente » 3 > » 10 . 6 > 3 E. Tronchón Teruel Perlabia Oviedo >
169 José Ciprés Ortiz > 3 > > 9 20 > > 3» E. > > > > Adjudicadas.
170 Juan Matorell Fons > 3 > > 9 14 5 7 7 E. > > » Idem.
171 Plácido Gómez Martín > 3 > 9 7 5 7 24 S. > > > > Idem.
172 José Gómez Belenguer > 3 > > 9 6 5 3 22 E. > > » > Idem.
173 Conrado Estallo Torrero > 3 > » 9 . » > » S. » > > > Idem.
174 Vicente Vercher Ferrando > 3 > > 8 28 5 2 6 E. > » > > Idem.
175 Alejo Ballester Martínez > 3 > » 8 20 > > » E. > > > > Idem.
176 Nicolás José Francisco Coderque » 2 21 > 2 21 > » » > > > > > Idem.
177 Juan Kaimunde Ürtiz d# la Portilla > 2 14 > 2 14 > 7 12 s. > > > > Idem.
178 Angel Domingo Miguel » 1 27 > 1 27 > > > s. > > > > Idem.
179 Manuel Ascaso Ciria 1 > 1 19 *¡ 1 19 3 1 16t S. » > > > Jldem.
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lev 
181 
1S2 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191

rvntoniO X OiTCa
Juan de Dios Ferrero Añón 
Antonio Fernández Montiel 
Manuel Navarro Solano 
José Velilla Alcrudo 
Francisco Lázaro Muñio 
Agustín Vicente Castellote 
Rogelio Guillén Asensio 
José Espín García 
Florián Pinilla Sánchez 
Julio Esteban Sarria 
Lorenzo Roche Coscojuela

192 Francisco Muñoz Mínguez

EXCLUÍDOS

» D. Angel Checa Cifuentes
» Emeterio Sanz Guerrero
» Esteban Forcadell Calzada
» Juan Mateo Monja
» Bernardo Pérez Maimón
> Juan Besegués Presculí
» I Ruperto Fernández del Corral
» I Sabino Muiños Sáinz
* Bienvenido Casas Cobo
» Roque Gorriz Mengod

(1) Véise •! BolktíX de ayer.

Waestras 1

1

Categoría quinta, 2.000 pesetas 

D.® Telesfora Julia Paraíso Sama-

2

rra

Categoría de 1.500 pesetas

D.* Higinia Miguel Alegre

3

Categoría séptima, 1.375 pesetas

D.® Magdalena Nicolás Escobedo
4 Inés Clavo Rey
5 Teresa Estébez de Castro
6 Concepción del Río Villagrasa
7 Antonia Cuartero Filera
8 Ceferina Bo.sque García

9

Categoría octava, 1.100 pesetas

D.® María Inés Gómez Vidarte
10 Justina Navas Galindo
11 María C’ementina Najurieta An- 

cil
Bárbara'Torcal Joven12

13 Irene Teller Torres
14 Araceli Salvador Medrano
15 Felisa Rufas Clayerra
16 Isabel Azpíroz Miqueo
17 María Josefa Espasa Soler
18 Cándida Mur Gilart
19 Juana Aguila Tejada

> i i9 > 1 19 1 7 21 s. 1 »
» 1 18 > 1 18 3 3 19 s. ! *> 1 18 > 1 18 1 8 20 E. í > »
> 1 18 > 1 18 4 6 > > >
> 1 18 » 1 18 > » » s. i * >» 1 17 > 1 17 > > s. » >> 1 17 > 1 17 » » » s. > >
> i 17 > 1 17 > > » E. > >
> 1 16 > 1 16 > > » s. > >> 1 16 » 1 16 > > » I s. Vadillo Soria> 1 15 » 1 15 > » > s. >
> 1 » 25 10 9 » > » s. » »
> » 26 » » 26 1 10 E.

Por no presentar hoja deservicios.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por presentar instancia fuera de plazo.
Por no cerrar la hoja de servicios en 31 de Agosto.
Por no estar firmada por el Jefe de la Sección su hoja de servicios.

* '

i t

*5 19 15»>»»S. Zuera. (Dirección de la
Graduada.) Zaragoza

. 7 > 35 9 2 » . . S.

/
0 - ’ o? o OO ’ * * o* Zaragoza
zo»z/ ZJli» » »S. Samper de Calanda Teruel
? fi í Ín ? 1Û §• Haro (párvulos) Logroño
1 8 3 19 1 18 » » » S. Calahorra Idem
» 7 . 24 8 20 » • » S. . .
> 7 » 23 1 25 » > » S. Valdealgorfa |Teruel

1 
1

á S 10 ? OR ’ o’ (párvulos) ¡Zaragoza
■ A A JU 1

Î R ’ Î? 5 U * * ’ HCalahora ¡Logroño
45» 11 722»>»S. » ! »
í c ’ í Biscarrúes ¡Huesca
4 5 . 9 5 20 . * . E. . .
4 5 . 9 5 11 » ». S.
4 5 • 9 5 7 ... S. . i
í R * Î Linares Teruel

»^33 21 S. Estadilla Huesca5 . 6 . 261 . 8 ^S. - nucavM

Salinas de Jaca Huesca

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

>
Adjudicadas.
Derechos limitados.— Adju­

dicadas.
ildem.

Castejón de Tomos Teruel
1

Adjudicadas.

Ateca Zaragoza >
Arjonilla Jaén Consorte.
Burgo de Osma Soria >
Maella Zaragoza >

> * 1 Adjudicadas.
Lodosa Navarra

Autol Logroño >
> > Consorte.—Adjudicadas

Junés Navarra >
> » Adjudicada.

Loarre Huesca >
> « Adjudicada.> Idem.
> 1 Idem.

Monteaiegre | Albacete »
Almazán i Soria »

» j > .Adjudicadas.
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fSe continuará.)Imp. Prorineial.—Loffrcño.

Nùdiî ro 

de 

orden

h , LA QUE SE ‘ ! 'i
V ■ ? . . . !•

L’. •_____ 1. UOSERVACIONES |

Adjudic:

Adjudicauas. 
xlem. ;
R. D. '0 de Septiembre de 

1W,—Adjudicadas. 
Idem.—Idem.
Adjudicadas.

Idem
Idem
Idem

* Œ
OAdjudicadas. Ç

Udem 5
Idem 2
Idem O

2
Lvdjudica Jas. Q
Derechos limiiados. >
R. D. de 10 de Septiembre de f*

Adjudicadas. 
»

Adjudicadas.
Idem.
Idem.

R. D. de 10 de Septiembre de 
1902.

¡ *

Consorte.—Adjudicada.
Adjudicadas.

I » '7L'i'
iDerechos limitados.

xAdjudicadas. 
>

jAdjudicadas.

¡Adjudicadas.
¡Derechos limitados.—Idem.
^dem.—Idem.

-I. ■ ; ï : ■ ' !( '
............................................................ '. ' < ' ■ ‘ (I... ...........\......  1, 

3“v.;tT£-.................. . t Iit(> ; í s ¡ ‘ i । '■ !’ CobnUcros 2
if* il 1:' 1 1 oA 1 ‘ i ' IQ’JLÍ L

hc<i;;i. ;l’Í. • îqiic ■ il tnge * ' Hisc;*u - .n ^pór vulûs) 2
f; . H, ñíis ; . j i L ‘ ! »'cf\. 1(ie* Río Alharua 1L

h,-L L L -^aiiipo Lcu> b. i >j, ' *! f i- a * z 2
b: li' 'i-- ,A;cai:Cta Gari ii ¡ ‘4 j >, *^1 l: ..■ ? »1. »!['..*•. i.Aíoanvo . ;c: V
t 'K t 4.»' Corta ci Romeo ■ 4 ! -, 3 . . - *(' »|i ¡3 ¡Aipjo’tu z
b’i ;.ii c i . Aíó'íns Lorenz*» ? 4 • . j l 9’ IO' iGargo '<
b>\i f L'-i<hi! I.Lzaro Aiorenco:-j. -i : r j ■; L 4. h *
Pi;<u Cb«nt óe Laci> ? 4 j L - j »i L. jlUncasLoo /
Ai' co H Pibii Gonzalez Mange 4 i O; A -i -, L', * S. । *
Natividad Busquet Salinas j 4 j u j * *
Felisa Luengo Marquès 4 * * '8 » » » F. >

i J -i ,M,ría Co 'Suelo îx i ena Novoa 4 > 5^ ' 2 Qi 2/ 2 5' 17 E. »
Gabrie í;i Cesáreo Royo 4 14. ' 1/; 2¡ 25 » >1 s » S. *
Maximina Concepción Val San i ; Î !

cho . 1 4 1 4: 9 5i 17 » »1 > S.
Julia Daniela Jiménez Ilundain 4 ! 4. z- 8 41 15 » »'; » E. *
María Usón de [.atas 4 1 4 _zó 1.5 7) 24 » »| » S. * r- j
Avelina Pérez Herrero 4 ; 4- 24 4- 9| 15 » » » E. Cervera de la Cañada
x^scensión Villalba Catalán 4 1 3 * 5; 2i 29 » » » S. Chiprana
Josefa Aspiroz Miqueo 4 ¡ 1 24 7 4 » • > * S. »
Adela Peralta Marzo 4 j » 24 9 5 22 2 1 » E. *
María del Carmen Navarro Ra ¡ !

bat 3 1 6’ -0 51 21 27 » » » E. »
Tomasa Buisán Rufas 3 i »! » 6! »! 25 » » » S. »
Valentina Quintana Martín 2 5 6 10 5i » > » » S. Nájera (Sección graduada)
Modesta Riíífrío Sigüenza 2 5, » 5 4' 16 » > » E. »
Njcolasa Ezquerra Tauiés 2 5' * 24 9 4 » 6 1 S. LaAlmolda
Carmen García Cons 2 5 » 24 4 5 > »i » S. Candasnos

i i i
Consolación Pilar Guarch Cid 2 i 4 » 131 61 18 * »1 » S. »
Vicenta Orueta Robina 2 । 3- 9 13i »¡ 26 * > » S. Tobed
Concepción García de Araoz 2 j 3' 2 13¡ 6« 17 » » » S ”
Francisca Colón Sabac 2 1 ; 24 18) 7! 23 » ■ » » S. »
Elisa Santos Moraza 1 8) 13 8) 9) 17 » » » S. »
Juana Ramona Donezar Gonzá- ‘ ’

lez 1 8 13 28 10 24 » > » S. Rodezno

María Luisa Rubio Gonzalo 1 8 12 15 3 5 » » > S. Ezcaray

María del Pilar Serrablo Santa
liestra 1 8 12 13 4 5 » > » » »

María del Pilar Chía Samín 1 8 12 292»»>S. »
Benigna Emilia Cano Vicente 1 8 12 2 9 » » » *S. Nonaspe
xA.doración del Río Sancho 1 8 12 2 8 25 * » » S. Andorra
Ceferina Marín Herrana 1 8 12 40 9 20 » » » E. Luna
Francisca Luisa Moreno Sán- j

chez 1 8 11 10 8 19 » » » S. Mequinenza
Beatriz Elias Herrera 1 81147 15 374 S. »
Concepción Albizu Gamboa 1 8 7 2 8 26 > » » S. Agreda (párvulos)
Ignacia Juste Barra 1 f^7 2 811»»»S. »
Piedad Palacios Martínez 1 54154>»>S. Grávalos
Raimunda Nájera Navaridas 1 5 » 24 10 21 » » »n S. »
Emilia Labata Tomés 1 5 » 22 9 1 » 10 28 S. >
Petra Calabia Tello 1‘5» 22 72»>»S. »

■ ■)l' rnovtPJCiA ]
- ■- L......-.... —-- ------ i-

20 II
21
22 ,
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

33
34
35

37
38
39
40
41
42

43
44
45
46
47

48
49
50
51
52
53

54

55

56
57
58
59
60

61
62
63
64
65
66
67

' !¡L
ilG 
J, z' i .• ■: Ja .‘A • . ' '

.Cg! GÍk’-lA

^aragozL

, * ■ - 
>

»

Zaragoza 
Idem

» 
>

»
» 

Logroño 
» 

Zaragoza 
Huesca

Zaragoza
i *

!

Logroño 
|ldem 
i

»
»

Zaragoza 
Teruel 
Zaragoza

Idem
> 

Soria
> 

Logroño

» 
>

'.1 ' L / . Z,
ratu : - Hit* •.

¡H-’- ■ 
Imúdévar ildeni

jZíí’^'poza
7 t-4neu' jlN*’'''-

V ■ '’tv.ga. Lbor.i^
» l » X

1 * ’ p

1'
1 .

* !

* ! *
> i »
* i *

Villalengua Zaragoza
Deza ¡Soria

» ■ »
> »

1 
> >
> »

Torres Burgos
> »

Zaidín Huesca
Sestrica Zaragoza

> »
Pedrola Zaragoza

» >

Liédena Navarra

Alfaro (Auxiliaría de pár­
vulos) Logroño

> >
Ballobar Huesca
Inís Soria
Iriepal Guadalajara

Alcalá de la Selva Teruel
> >

La Poveda 1 Soria1 > >
Torremuña Logroño

> »

> »


